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VISTOS:

El Informe M ggl -áol g-tvllttEDU-VMGl-PRoNABEC-UC0ORLAM de la un¡dad de
Coordinación y Cooperación Regional de Lambayeque; el Informe N' 2982-2019-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento; el
lnforme N" 1222-2019-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de
Contabilidad y Control Previo; el Informe N' 1239-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF
emitida por la Of¡cina de Adm¡nistración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
STGEDO 53933 - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Anexo N' 01 de la Adenda N' 010 al Convenio Cooperación
lnterinstitucional de fecha 02 de febrero de 2012, entre el Ministerio de Educación y el
Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial - SENATI, se aprueban los
conceptos y montos por servicios académicos, entre los cuales se detalla el costo por
derecho de titulación y establece el monto de S/ 400.00, aplicable a los becarios de la Beca
18 de Pregrado y todas sus modal¡dades - Convocator¡a 2012;

Que, a través del Informe N' 381-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCORLAM,
de fecha 25 de octubre del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de
Lambayeque reporta sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a favor de dos (02)

becarios por concepto de costos directos Ct¡tulación) del semestre académico 2016-l de la
Beca 18 de Pregrado y Todas sus Modalidades - Convocatoria 2012 a efectivizar a la IES
SENATI - Sede Chiclayo, por el importe de S/ 800.00 (ochocientos con 00/100 soles)' que

acompaña la solicitud de pago de conceptos académicos N'30457 y la conformidad de
pago por servicios académicos N' 1 51 54 de fecha 25 de octubre del 201 9 a efect¡vizar a la
IES SENATI - SEDE CHICLAYO;

Que, asimismo, se¿recisa la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo
fos años 2O16,2017 y 2018, según el ¡nforme de la UCCOR Lambayeque con SIGEDO



N" 53933 de fecha 25 de octubre del 2019, la causal del reconocimiento de deuda, es
debido 'A que la IES SENA I/ - SEDE CHICLAYO, no presentó el expediente de pago en
/as fechas esfablec¡das según Convenio y/o Adenda (año fircal 2016y2017), para el año
2018 Ia IES presenta el expediente al Espec¡al¡sta de Bienestar, sin embargo fue devuelto
debido a que en primera instanc¡a se so/lcltó por tres (03) becarios, donde uno de ellos
superó el año de otorgamiento del Título, por lo tanto; se so/lcltó a la IES real¡zar la
mod¡ficac¡ón tanto del cuadro de valorización como la factura: el 17 de octubre del 2018. la
IES levanta /as oóse/yacione s y solic¡ta el reconocimiento de deuda. Cabe precisar, quien
suscibe el presente dacumento asume la responsabilidad desde el 15 de enero del 2018,
por lo que a pañir de esa fecha se realizaron /as ges¿iones y segu¡miento respectivo para
que la IES cumpla en corregir y entregar los documentos sol¡ci'ados". Según se explica;

Que, con Informe N' 2982-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF det 26 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, concluyó con base a la
información rem¡tida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Reg¡onal de
Lambayeque que contiene todos los elementos para óontinuar con el tiámite de
reconocimiento de deuda, resulta viable el reconocimiento de deuda y autoriza el pago por
el monto total de S/ 800.00 (ochocientos con 00/100 soles), a favor de dos (02) becarios
por concepto de costos directos (Titulación) del semestre acaoémico 2016-l de la Beca 1g
de Pregrado y Todas sus Modalidades - Convocatoria 2012 a éfectiv¡zar a la IES SENATI,
en merito que se ha verificado la s¡guiente información, es ulta obl¡gac¡ón pendiente de
pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR Lambayeque a favor de dos (02)
becarios a efect¡vizat ala IES SENATI y derivado del ejercicio pq.esupuestal (período 2016),
verificando que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de pago
por servicios académicos N'15154 de fecha 25 de octubre del 2019 emitido por la UCCOR
Lambayeque; es dec¡r, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la
obligación mater¡a del reconocimiento de deuda:

Que, mediante Informe N' 1222-2019-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC-OAF-UCCp del
27 de noviembre de 2019, la unidad de contabilidad y control previo, concluyó con base a
la información remitida por la Un¡dad de Subvenciones v Financiam¡ento se considera v¡able
el reconocimiento de deuda del pago de s/ Bo0.0o (oc-hocientos con 00/100 soles), a favor
de dos (02) becarios de la Beca 18 de pregrado y Todas sus Modalidades - convocatoria
2012 de la IES SENATI - sede chictayo, por concepto de costos directos critulación) del
semestre académico 2016-1, para efectivizarse a través de la IES sENATl. de acuerdo a la
Adenda N" | 0 al convenio de cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de
Educación y el SENATI y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
e.iercicios anteriores;

. Que,. el Reglamento de Procedimiento Admin¡strativc; para el reconocimiento y
a.qonode créditos internos ydevengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto supremóN' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan ta famitación de las acciohes . v
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto dó
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públ¡cas, rémuneraciónes y
pens¡ones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestaleó
fenecidos,.con.excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legai expresa.
señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio .. igente mediante resolución
expedida en primera ¡nstancia por el Director General de Administlación, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promqvido por el acreedor ante el



organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumpl¡miento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio fiscal anterior.dentro de los montos de gastos autor¡zados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organ¡smo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las quqno se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendó el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ó¡ar^i^i^ w¡^ant6'

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconoc¡miento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el

numeral 30.2 de la mencioqa Ley, señala que el Director General de Administración, o quien

haga sus veces en la Unidéd Ejecutora establece los procedimientos para el procesam¡ento

de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que. el tercer oánafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" d02-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010. Ministerio de
Educación". aprobada con Resolución Ministerial N' 316-20'15-MINEDU y modificada por la

Resofución de Secretaría General N" 203-2016-M INEDU, estipula que "( .') La emisiÓn de
las correspondienfes Reso/uciones de Reconoc¡m¡ento de Deudas, sustentará Ia posterior
ceñ¡ficación o requer¡miento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6.1 0.8 de las "Normas y Procedimientos para la EjecuciÓn de

Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenc¡ones
peidientes de atención de ejerc¡cios flsca/es pasados, se atenderán previo procedim¡ento

de reconocimiento de deuda ( ...)"i

Que, el artículo 11 .de la Resolución Min¡sterial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de

erratas de fecha 6 de enei,c de 2019, establece, "Delegar en /os./efes de las Oficinas de

Admin¡stración, o los que hagan sus yeceg de las lJnidades Eiecutoras que forman pañe
,det pt¡eoo 010: MiniÁterié de Educación, durante et Año Fiscal 2019, la facultad de

,."onocér adeudos de ejercicios presupuesfa/es anteriores y créditos devengados,

respecto de tas obtigacionüs que /es correspondan, srn rnfereses, en concordanc¡a con la

noimativa vigente, 
-así 

como resolver /os recursos adm¡nistrativos de reconsiderac¡ón

interpuestos contra dichos actos" ,

Que, mediante Resolución Directoral Eiecutiva N' 56-2019-MINEDU¡,/MGl-

, del 11 de marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denominado

econoc¡miento de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya f¡nalidad es establecer los

Dara el reconocimiento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante

determinado ejercicio iiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de

acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de

subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejegución de subvenciones
nar,r actr rrlinc én él Fylrániero en el PFIONABEC. alavez, confoffne el Decreto Supremopara estudios en el Elitran.iero en el PRONABEC, a la vez'
N'017-84-PCM;

Supremo



Que, mediante el Informe Legat N" 1 239-201 9-MtNEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
del 28 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y F¡nanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 8OO.OO
(ochocientos con 00/1 00 soles), a favor de dos (02) becarios de la Beca 1B de pregrado y
Todas sus Modalidades - Convocatoria 2O12 de ta tES SEÉiATt - Sede Chictalo, por
concepto de costos d¡rectos ffitulación) del semestre académico 2016-1, para efectiv¡zarse
a través de la IES SENATI, de acuerdo a la Adenda N. 10 ar Convenio de Cooperación
Interinstituc¡onal entre el Ministerio de Educación y el sENAl y la norma apl¡cable para
las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anleriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Confol previo y la Unidad de
Subvenc¡ones y Financiamiento de la Oficina de Admiriistración ú Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N.29837, Ley que crea et PRONABEC,
modificada por la sexta Disposición comp¡ementaria Mod¡ficatoria de la Ley N'302g1 "Ley
de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobadó
mediante Decreto supremo N" 013-201 2-ED, modificado por Decretos Supremos N"s 009-
2013-ED y 01-201s-MINEDU, y ta Resotución Ministeriat N" 705-2017_M|NEDU. oue
aprueba el Manual de Operaciones del pRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar er pago por er monto totar de s/ go0.0o
(ochoc¡entos con 00/100 soles), a favor de dos (02) becários de la Beca 1g de pregrado y
Todas sus Modatidadds - convocatoria 2012 de ta IES sENATt - Sede chictalo, poi
concepto de costos directos [rftulación) del semestre académico 2016-1, para efectiíizaise
a través de la IES sENATl, de acuerdo a la Adenda N" 1o al convenio de coooeración
Inter¡nst¡tucional entre el M¡nisterio de Educación y el sENAT,I y la norma aplicáble para
las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, coñforme al cuádro adiúnto.
que forma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2.- Notificar ra presenle Resolución a la of¡cina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional,iir la Oficina de planificáción
y Presupueslo, a la unidad de subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de contabilidady control Previo de ra oficina de Adm¡nistraóión y Finanzas, á efectos que se pro"ija 

"onel pro_cedim¡ento de pago estabrecido en ras Noimas para ia Ejecución oe srouenóion""
R?:? 

E_:ly_1':: Nac¡onates, 
,y 

e-n tas .Normas para ta Éjecución presupuestaria Cer eliejo
ul u: Mrnrs¡eno de Educación", aprobada mediante Resolución M¡nisterial N" 316-201É-
MINEDU y modificada por ta Resotución de secretaría Generat N" 203-2or 6-[4|NEDú, tcon arreglo a la normativa v¡gente.

Artículo 3.- Notificar ra presente Resorución a ra oficina de comunicaciones y
Relaciones Instituc¡onales.

COTRINA VASQUEZ, OIVIAR DUBERL¡

RoDAS cAsrAñEDA, JosE ARTURo



;:

Artículo 4.- Publicár la presente resolución en el portal electrónico Inst¡tucional del
Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regíütrese, comuníquese y cúmprase.


